
3453 RESOLUCION de la Subsecretaría de Pesca y Ma
rina Mercante por la que se nombra al Profesor 
numerario don Ramón Girona Ballester Director 
de la Escuela Oficial de Náutica de Santander.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 
5 de julio de 1979 («Boletín Oficial del Estado, número 195, de 
15 de agosto), por la que se determina la estructura orgánica 
de las Escuelas Oficiales de Náutica de Santander y de Gijón, 
y lo prevenido en el artículo teroero del vigente Reglamento de 
las Escuelas Oficiales de Náutica y de Formación Profesional 
Náutico-Pesquera, aprobado por Decreto 625/1960, de 10 de fe
brero,

Esta Subsecretaría, a propuesta de la Inspección General de 
Enseñanzas Náuticas, ha tenido a bien nombrar Director de la 
Escuela Oficial de Náutica de Santander al Profesor numerario 
de Escuelas Oficiales de Náutica don Ramón Girona Ballester.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1979.—El Subsecretario, Miguel Igna

cio de Aldasoro Sandberg.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Náuticas.

3454 RESOLUCION de la Subsecretaría de Pesca y Ma
rina Mercante por la que se nombra al Profesor 
numerario don Nicanor Alegre Hermida Director 
de la Escuela Oficial de Náutica de Gijón.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 
5 de julio de 1979 («Boletín Oficial del Estado, número 195, de 
15 de agosto) por la que se determina la estructura orgánica 
de las Escuelas Oficiales de Náutica de Santander y Gijón, y 
lo prevenido en el artículo tercero del vigente Reglamento de 
las Escuelas Oficiales de Náutica y de Formación Profesional 
Náutico-Pesquera, aprobado por Decreto 625/1963, de 10 de fe
brero,

Esta Subsecretaría, a propuesta de la Inspección General de 
Enseñanzas Náuticas, ha tenido a bien nombrar Director de la 
Escuela Oficial de Náutica de Gijón al Profesor numerario de 
Escuelas Oficiales de Náutica don Nicanor Alegre Hermida.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1979.—El Subsecretario, Miguel Igna

cio de Aldasoro Sandberg.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Náuticas.

3455 RESOLUCION de la Subsecretaría de Pesca y Ma
rina Mercante por la que se nombra al Profesor 
numerario don Fernando Pardo Marcos Secretario 
de la Escuela Oficial de Náutica de Santander.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 5 
do julio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» número 195, de 15 
de agosto), por la que se determina la estructura orgánica de 
las Escuelas Oficiales de Náutica de Santander y Gijón, y lo 
prevenido en el artículo 3.“ del vigente Reglamento de las 
Escuelas Oficiales de Náutica y de Formación Profesional Náu
tico-Pesquera, aprobado por Decreto 625/1968, de 10 de febrero,

Esta Subsecretaría, a propuesta de la Inspección General de 
Enseñanzas Náuticas, ha tenido a bien nombrar Secretario de 
la Escuela Oficiad de Náutica de Santander al Profesor nume
rario de Escuelas Oficiales de Náutica don Fernando Pardo 
Marcos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1979.—El Subsecretario, Miguel 

Ignacio de Aldasoro Sandberg.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Náuticas.

3456 RESOLUCION de la Subsecretaría de Pesca y Ma
rina Mercante por la que se dispone el cese de don 
Andrés Pujol Sanjuán domo Secretario de la Es
cuela Oficial de Náutica de Barcelona, nombrándo
se para sutituirle al Profesor numerario don Ale
jandro Rodríguez de Torres.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 del 
vigente Reglamento de las Escuelas Oficiales de Náutica y de 
Formación Profesional Náutico-Pesquera, aprobado por Decreto 
625/1936, de 10 de fefcero,

Esta Subsecretaría, a propuesta de la Inspección General de 
Enseñanzas Náuticas y vista la terna elevada por el Director 
de la Escuela Oficial de Náutica de Barcelona, ha tenido a bien 
disponer que don Andrés Pujol Sanjuán oese, a petición propia, 
en el cargo de Secretario del expresado Centro docente, que le 
fue conferido por O. M. C. número 1.355/74, de 11 de diciembre, 
agradeciéndole los servicios prestados; nombrándose para el 
referido cargo al Profesor numerario de dicha Escuela don Ale
jandro Rodríguez de Torres

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y fines pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre d® 1979.—El Subsecretario, Miguel 

Ignacio de Aldasoro Sandberg.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Náuticas.

3457 RESOLUCION de la Subsecretaría de Pesca y Ma
rina Mercante por la que se dispone el cese de 
don Ramón Moral Aldea como Jefe de Estudios 
de la Escuela Oficial de Náutica de Barcelona, 
nombrándose para sustituirle a don Andrés Pujol 
Sanjuán.

Ilmo. Sr.: El Reglamento de las Escuelas Oficiales de Náuti
ca y de Formación Profesional Náutico-Pesquera, aprobado por 
Decreto 625/1906, de lo de febrero («Boletín Oficial del Estado» 
número 69), establece en las citadas Escuelas, entre otros, los 
cargos de Vicedirector y Jefe de Estudios, determinando el 
artículo 9.“ del mismo Reglamento que el nombramiento de Jefe 
de Estudios recaerá normalmente en el Vicedirector, sin que sea 
preceptiva esta acumulación de cargos.

Las condiciones imperantes en la Escuela Oficial de Náutica 
de Barcelona aconsejan, para ed mejor funcionamiento del ex
presado centro docente que ambos cargos, que actualmente 
recaen en el Profesor numerario don Ramón Moral Aldea, en 
virtud del nombramiento que le fue conferido por Resolución de 
27 de ootubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» número 282, 
de 25 de noviembre), sean desempeñados separadamente, con las 
funciones atribuidas a cada uno en el Reglamento antes citado.

En atención a estas circunstancias y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el citado Reglamento,

Esta Subsecretaría, de conformidad con la propuesta formu
lada por la Inspección General de Enseñanzas Náuticas, ha re
suelto que don Ramón Moral Aldea oese en el cargo de Jefe de 
Estudios de la Escuela Oficial de Náutica de Barcelona, con
tinuando en el desempeño del de Vicedirector del expresado Cen
tro docente; nombrándose para el referido cargo de Jefe de Es
tudios al Profesor nqjnerario de dicha Escuela don Andrés Pu
jol Sanjuán.

Lo que comunico a V .1. para su conocimiento y fines proce
dentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1979.—El Subsecretario, Miguel 

Ignacio de Aldasoro Sandberg.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Náuticas.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

3458 REAL DECRETO 265/1980. de 8 de febrero, por el 
que se nombra Delegado territorial del Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social en la provincia de 
Guadalajara a don Ramón Viana Gil.

A propuesta del Ministro da Sanidad y Seguridad Social, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto del Real 
Decreto doscientos once/mil novecientos setenta y ocho, de 
diez de febrero, sobre régimen orgánico y funcional de las De
legaciones Territoriales del Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día ocho de febrero de mil novecientos ochenta,

Vengo en nombrar Delegado territorial del .Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social de la provincia de Guacíala,jara 
a don Ramón Viana Gil.

El designado asumirá las obligaciones y derechos inheren
tes al cargo.

Dado en Madrid a ocho de febrero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,

JUAN ROVIRA TARAZONA


